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San Miguel, 23 de febrero de 2016

VISTO

El Oficio N" V.200-0099 del Comandante de Fuerza de Aviación Naval de la l\ilarina de
Guerra del Perú y el lnforme No 049-2016/GPD del Gerente de promoción y Desarrollo
del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:
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Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado, adscrito a ¡a Mun¡cipal¡dad Metropol¡tana de Lima,
que cuenta con autonomÍa técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad

iproporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de Ia comunidad.

' Qué, mediante Oficio de Visto, a través del Comandante de Fueza de Aviación Naval de
la Marina de Guerra del Perú, ha programado una visita para el día 26.02.2016 para 54
personas aproximadamente.

Que, por Informe de Visto, el Gerente de Promoc¡ón y Desarrol¡o, de acuerdo a lo solicitado
y de conformidad con el Cuadro tarifario lnstitucional, aprobado mediante Acuerdo de
Consejo D¡rectivo N" 058-2013-PATPAL-FBB/CD, man¡fiesta que corresponde otorgar una
tar¡fa promoc¡onal de 5/.4.00 {Cuatro con 00/100 Soles) por n¡ño y S/.8,00 (Ocho con
00/100 Soles) por adulto.

De conform¡dad con lo establecido en el Decreto Legislativo N. 146 - Ley del patronato
del Parque de las Leyendas y sus modif¡catorias, el Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones, aprobado por la Ordenanza N. 1023 de la Mun¡cjpalidad Metropolitana de
Lima, y;

¿ rsE RESUELVE:

Art¡culo Primero.- OTORGAR la tarifa especial para el ¡ngreso a las ¡nstalac¡ones del
Parque de las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y de S/. 8.00
(Ocho con 00/100 Soles) a los adultos, estando a los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- Encargar a la Oficina de Administración y a la Gerencia de Promoción
y Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLASE.
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